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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se súscríbé á éste périódica en la Redacción casa del Sr. MIÑÓN ¡i 6 0 rs. el seinestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los -anuncios se ¡ngeiiaróii i medio real 

• '•'•>• ''• linea paró los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

••"•Uátji'qíe l i s Sreél Ai'cáldes y Secretarios reciban los números del Boletin 
qué chrhspiiidah a l tUilf i to . dispondrán qiic^e fije un ejemplar en el sitio de, 
ftj|<Bm4)'?í ddn'dé permáúecérá hasíd a l recibo del número siguiente. 

•j Los Secrelarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordmada-
ineute paru su ericuarfenmcio» que deberá verificarse cada año . 

GOBIKRNO OK f R O V I N C l A 

V G p B I E U N O M I L I T A R . ' ; 

C a p i t a n í a genera l ' de Cas t i l l a l a 
•"; ' . V i e j a . — E . M . " , ' , . : 

fiótí^Árimo.i Alvares Acevedo, 
, Oolicrnador . de esta provincia , j 
H a g o sá 'be i : q ú e por D . ' T o m á s \ 

^ ; : D i é ? ¿ v e < » t í o d ^ V i l l a u m - ; l e n t í s i m o S r r C a p i t a n gene ra l 

m ^ : M . b. i de -és t e ' D i s t r i t o ' lo que s i g u e . -
C M ^ P ^ W T ' - 9 ' • 4 / i ' ? '[ consideraran en posesio'n aaos,,,prpfe8ion.:labraclor, ^ ^ ^ ¡ ¿ j , ' ^ ^ a ^ por é l 

Adición á la 'ói-dcn'jeneral del 31! 
' dé-Octubre"de 1868. 

ISl E x c m o . Sr. M i n i s t r o de l a 
(Juerra por t e l é g r a f o dice a l E x -

8¿ ha ipreséñt i idó en la.seoeion de 
Fomento cié este Gobierno de p r o 
v i n c i a en / e l d i a i24 del mes d é l a 
lecha d las once de ; su ' mai lana 
u n a - s o l i c i t u d de reg is t ro pidieni-' 
do cuat ro pertenencias dé l a m i n a 
dé c a r b ó n l l a m a d á i S a n t e Sosa;, 
s i t á ' éti t é r m i n o c o m ú n . d e l ' p ü e -
Wo de C a h s é c p , A y u r i t a m i e n t o , 
de C á r m e n e s á l sitio, de l a V e r -
venosa, y l i n d a por e l S.con t i e r 
r a de.Celestino L ó p e z , P . con i d . j 
de J u a n G u t i é r r e z , y por e l N . ' 
c o n t ierra ' .de Juana Garcia M . 
con prados l lamados d e l R e g u é - j 
r o ; hace l a d e s i g n a c i ó n de las c i - . 
tadas euatro parteftenoias en l a ' 
fo rma s iguiente : se t e n d r á por ' 

f u n t o de par t ida e l de l a ca l ica - , 
a, donde se fijará la. 1 . ' estaca; i - y . . . . - . . . . . . . ^ — . . > . ^ . ^ - - . ^ - ^ ! - -

y dssde esta so m e d i r á n a l S. 1500 ¡ Ds. LAg omcw.\s a s HACIENDA 
metros en donde se fijará l a 2."; i 
•y desde testa en di rección, t ? . 500 
metros donde se fijará l a 3 * y 
desde esta se m e d i r á n 2.500 m e 
t ros 4 ." estaca, en d i r e c c i ó n a l M . 
¿QO metros donde se f\jará l a 5. ' ; 
quedando cerrado e l r e c t á n g u l o 
de las 4 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que t iene realizado e l 
dept í s i to prevenido por la l e y , he 
admi t ido por decreto de esto d í a 

í i l t i m ó alzamiento, á n i n g ú n i n 
div iduo del E j é r c i t o , que no t e n 
g a l a a p r o b a c i ó n d* este, M i n i s t e 
r i o . — L o que de orden de S, E . sa • 
hace sahor en l a a d i c i ó n á l a ó r - ' 
den 'general de este dia para co- i 
noc imiento do todas las clases ! 
mi l i t a ro s de esto D i s t r i t o . — E l ! 
Coronel Gofa de 1?. M . , Cami lo : 
S. Koman.—Sr . Gobernador tai-, i 
l i t a r de León. , ¡ 

£ o que se hace público por me- [ 
dio de el Boletin de l a Provincia i 
p a r a conocimiento de todas las • 
c'ases militares de la misma. i 

León 2 Noviembre 1 8 0 8 . — K l ; 
Coronel Gobernador mil i tar , Co- J 
l oman C a s t a ñ o n . ; 

ADMimSTlUCION DE EACUNDl MILICA DE LA 

PROVINCIA DE LEON. 

C I R C U L A R . 

La Dirección general de fíenlas es
tancadas IJ Loterías, con fecha i . ' d e l 
corriente dirige á esta Administración la 
circular siguiente. 

> «establecidos ya los precios legales 
. . . i de los efectos estancados en todas las 

l a presente s o l i c i t u d , s in p e r j m - I provincias de la Nación, en virtud de 
c ió de tercero; lo que se anuncia ¡ lo ilispuesto en despacho telegráflco 

comunicado i los sefiores. Gobernado
res civiles con fecha 28 de Octubre 
último, preciso es conocer las verdade
ras existencias de tabacos, sales y efec
tos timbrados de todas clases con que 
cuentan los almacenes de las capitales 

i y pueblos suballernns, i fin de repo
nerlas en .su caso hasta el limite por 

por medio del presente para que 
en e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados désdp l a fecha de esto 
edic to , puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
t e consideren con derecho a l to 
do 6 parte del terreno sol ic i tado, 
s e g ú n previene e l a r t i c u l o 24 de ' 
l a l e y de m i n e r í a v i g e n t e . L e ó n 
¿ 4 de Octubre de 1808.—Mariano 
fifevedo-

Instrucción prevenido para que no su
fra interrupción ni detrimento el abas
to público. 

En su consecuencia, esta Dirección 

general ha acordado que en ,todas las 
provincias se proceda clesde luego á 
practicar na recúénto y .repeso de 
aquellos efectos, sujetando estos ope-
raeioniis en cada.ramo i los reglas si-
guíenles.- ' , . ' . . ' . ' . . 

Tabacos y efectos limbradus. 

1. * El diá 8 de: este mes prccjja-
mente.^después de cerrar los libros con 
las fcrrnalidá'des prescritas en la iégls-
laclon vigente, se verificarií el recuen
to de tabacos y efectos timbrados » pire'-
sencia 'del'Jlidininistrador doi Haciendii 
piibllco ó del funcionario en que dele
gue ilel Guarda-almacén ydel Escribano 
de Hacienda en los almacenes ds las ca-
l itales de provincia, y del Administra
dor, Alcalde, dos vecinos mayores con
tribuyentes y Escribano 6 Secretario 
del Ayuntamiento en las Administra
ciones subalternas. 

El recuento de efectos timbrados s?-
hará extensivo con los mismos requi
sitos i los documentos de vigilancia 
que existan en poder de tollos los Al 
caldes y Depositarios de fondos provin
ciales 

2. ' Del resultado del recuento se 
- extenderá un testimonio por cada ra

mo, que Armarán los asistentes al acto, 
y en el cual se hani constar: 

1. * Los tabacos y efectos timbrados 
existentes al cerrar la cuenta defines 
anterior. 

2. " Los recibidos desde esta época 
hasta el dia en que se verifique el re
cuento, expresando distinlauíente su 

, procedencia. 
, 3.* El total de estos dos conceptos. 
I 4.* Las vénlus realizadas en el 
¡ expresado periodo. 
I 5.' Las exislenrias que deberían 
[ resultar según libros. 

C.0 Lus quo hayan resultado por el 
recuento. 

Y 7.° Las diferencias de mas á de 
ménos. 

Asimismo se hará constar en cada 
testimonio el cargo en libros de la di 
ferencia de más ó el ingreso en Teso
rería, como faltas reintegrables, del 
importe deTa de niénos, valorado ál 
precio de tarifa. 

3. a Los testimonios del recuento 
de las Administraciones subalternas se. 
remitirán por el correo del dia siguien
te al en que dicha operación se termi
ne á la Administración de Hacienda 
pública, la que los enviará con el rela
tivo al almacén de lá capital á esta Di 
rección, acompañados de un estado de-
mostrotiío del resultado do coda uno. 

Sales. 

X . ' El repeso de sales se hará en 
los almacimes principales; alfolies-de
pósitos, alfolíes coyas existencias no 
excedan de 8.0011 quintales. 

! i ' ; Si el repeso no se terminase el 
mismo dia en que se empiece, se con
tinuará en el siguiente y sucesivos, sin 
interrumpir por ningún titulo ni pre-
testo la venta pública, á la cual se 
atenderá con las sales repesadas ó con 
las que se vayan repesando, si con es-
las últimas se abreviase aquella opera
ción. , 

t i . " Las existencias de sales que ex
cedan de 8.000 quintales sé apreciarán 
escrupulosamente por cubicación, que 
deberán practicar personas idóneas ó 
en su defecto las de reconocida probi
dad de los puntos en que estén esta
blecidos los almacenes. 

7. ' Las operaciones de repeso y 
cubicación se verilicarán prccisamcule 
con In asistencia de los empleados res
ponsables de las' sales, concurriendo 
además en los almacenes y alfolies de 
las capitales de provincia el Adminis
trador y Oficial-interventor de Hacien
da pública 6 los empleados que por 
ausencia é enfermedad de estos hagan 
sus veces y el Escribano del Juzgado 
que conozca de los asuntos de Hacien
da, y en los alfolfes-dcpdsilos y alfolies 
de los pueblos subalternos el Alcalde ó 
individuo del Ayunlainicntn en quien 
delegue esta facultad, el Jefe más ca. 
raclerizado del resguardo de Rentas 
Estancadas ó del cuerpo de carabineros 
en los puntos en que haya destacamen
to ilc algunas de estas fuerzas, el Escri -
baño público ó á falla de este el Se
cretario del Ayuntamiento y dos m i -
nos mayores contribuyentes. 

8. ' Los Administradores de Jla-
cienda pública en las capitales de pro
vincia y los Alcaldes en los pueblos su-
baílenlos, conservarán en su poder 
una llave de los almacenes en que se 
practique repeso, hasta tanto que ter
minado este se conozca la verdadero 
existencia de sal, con cuyo objeto i n 
tervendrán también la venta diaria de 
este articulo, autorizando los asientos 
que se hagan cu el libro correspon
diente. 

9. * Terminado que sea el repeso 6 
la cubicación, se extenderá por el Es
cribano ó Secretario del Ayuntamiento 
el oportuno testimonio, con la especi-
Qcacion prevenida para los del recuen
to de tabacos y efectos timbrados. De 

i este testimonio se entregará un dupli-
! caiio ó los encargados de los almoce-
• oes, alfolíes-depósitos y alfolies para la 



justificación de sus cuentas, y las Ad
ministraciones de Hacienda pública 
cuidarán de reunir y remitir los prin
cipales á esle Centro directivo bajo un 
estado que exprese su pormenor. -

10. Con presencia de dichos testi
monios los Guarda-almacenes Fieles y 
Admimstradons de los' alfolíes se eer-
garan IMI cuenta las sales que resulten 
de más relativamente ai importe de. las 
exislencias que aparezcan de libros, 
liacidiidnio asimismo y entregando ei> 
Tesorería el valor ¡i precio do estanco 
de las faltas que ocurran. 

11 . El resultado que ofrezcan las 
cubicaciones no causara estado en 
cuentas aunque afecten ó bencOcien 
los intereses del Tesoro público; pero 
so lomarán on consideración por las 
Administraciones de Hacienda pública 
para acordar instantáneamente el re
peso en lodos aquellos almacenes, al
folies-depósitos y alfolies donde la cu : 
bicacion acuse una notable diferencia 
de más ó de nidnos entre la existencia 
calculada y la que resulte de los l i 
bros. 

12. Las actuaciones de los Escri
banos ó Secretarios de>Ayunlnn>ienlo en 
los repesos ó cubicaciones deberán en
tenderse de oficio,, sin que por lo tan
to tengan derecho á honorarios ni rer 
lribacion.de ninguna especie; peroles 
encargados de los almacenes; :alfollés-
depósitos y alfolies les facilitarán el 
papel de oficio necesario para les tes: 
limonios, cuyo importe sufragarán del 
premio de ventas de sal. 

13. Finalmente, ios repesos y cu
bicaciones se terminarán inexcusable-
ineuíe antes do cerrar la cuenta del 
mc< actual, debiendo incluirse cii ella 
las diferencias que arrojo la primen 
de.dichas operaciones. 

I,o Dirección recomienda á V. S 
que, al disponer la ejecución de este 
iinporiante servicia en los almacenes 
de esa provincia, adopte por su 
parte las medidas que estime enn 
venientes á liti d e q u e se observen 
exacta y punluaimeiite las reglas esta 
blcciilas; en la iuteligeueia de que los' 
lesiiincMiios iclalivos á tabacos y ef«: 
liis Umbiados deberán leinitirse á esla 
Dirección g é n e n d para el d i a ' l i i del 
que rije y los corrcspondiejiles á .sales 
para el 28 del mismo. 

Sírvase V. S. entretanto acusarme 
el recibo de esta orden, de la que se 
incluyen ejemplares para que lá'comu-
nique á sus subalternos.» 

I.o !¡wi esla Admiñislracion lia acor
dado ¡tuertar en t l p r t t m l e Itotctin o/i 
cinl, en ampliación á las prevenciones 
ijue en circular de l . ' M e l corriente', lia 
dirigido á los Subalternos de Reñías 
Estancadas IJ autoridades de las locali
dades en doiule aquellaí están siluadas; 
; i para (pie respecto a l recuento de do
cumentos de vif/ilani'ia que existan en 
podtr de todos los Alcaldes, se tenga 
también por estos présenle, para el mas 
exaclu cumplimiento de cuanto en el 
particular, á ellos concierne; no du
dando esta Administración, r/ueasi unos 
como otros, desplegaran el mat/or celo 
i interés para <¡ue tan importanle ser 
vicio sea llecnito tí egt cucion con la pre 
cisión y fonimlidailcs tjlic en la prein: 
serla circular se previene, /.con 3 A'o 
vimbre 1808. — El Adininistrador 
Francisco Criado ¡ 'ere:. 

ADUINISmCION CE HACIENDA PÚBLICA DÉ ; 
U PilOVINCIA DE I.EON. 

Palilici el decreto espedido por el Gobierno 
pro.'isionnl que suiirimc la contribución de 
Consumos sustileyúndola con el impuesto 
pcrsonM y la inslniccion párn la recauilauion 
del trlinuslre tic OclubVe ¡l Oicicnibre de di-
elio iinpui!.slo: se inseitii el re|)ario il los 
Ayuiitamientosiltd cupo y rccirgos corresiton-
dicnlo ai li iniestre y se hacen l.is prevenciones 
oportunas pira l.t furmanon de los individua 

les. 

Suprimida por el Gobierno provisio
nal de la Nación la odiosa y vejatoria 
contribución d é consumos que con tanto 
anhelo venia exigiéndose por la unáni
me opinión del pais, preciso le ha sido 
tenerla que sustituir por otro' sistema 
que á la vez que hiciese desaparecer tol
das las trabas y molestias que su exac
ción causaba al contribuyente,le fuese 
menos gravosa y respondiese á cubrir el 
déficit que su abolición producía sobre 
el ya enormísimo que pesa sobre el Era
rio, efecto de calamitosas Administra
ciones que de aiiós átrns vienen recar [ 
gando aquel en cifras fabulosas. En la 
absoluta imposibilidad 'de desprenderse 
el Gobierno de los rendimientos qué 
obtenía con el impuéstó de consumos,' 
ha escojitado el medio del reparlimientó 
personal, único que en las.actuales cir 
cuoslancias puede reemplazar con no 
lorias ventajas á aquel,; ya por ser el 
qué ha indicado el instinto ,popular, ya 
también por que; contribuyendo la. r i 
queza Ijudividual liace desaparecer la 
iniquidad que con el de consnmoi so 
cometía,al exijir.úñá contribución ezor-1 
hitante, y desconocida. .No, solamcñle' el 
jdanteainiénto de este impuesto ha de 
conducir á aliviar en parle los. apuros 
del .Tesoro, sino que, lia de evidenciar 
las grandes, ventajas de reemplazar los 
suprimidos consumos, libertando á los 
pueblos de las vejaciones, y fraudes 
que eran inseparables de su cobranza 
1.a esposreion de un solo liedlo bastará 
para' llevar al ánimo del contribuyente; 
el convencimienlq, de.lo inicua que era 
la cnnlribucion do .consumos. Supues 
Lis dos fáiuil ias de ia clase inedia indus 
ti íaí de ia sociedad ron iguales recursos 
de subsistencia, compuesta la primera 
del iiKilrimonio y un hijo, y de los con 
yujes y siete hijos la segunda, aquella 
con nienos gastos pagaba como uno y 
esta con triplo número, como tres; la 
primera pedia tener medios de ahorro 
ia segunda imposibilidad de conseguir' 
los, demostrándose evidentemente que 
aquel contribuyenteá quien mas traba 
jo, gastos y sacrificios costaba sostener 
su familia era á quien mas perjudicaba 
y esquilmaba la nunca bastante anate
matizada contribución de consumos, 
sin contar los continuos disgustos y ve 
jacíones que ei sistema decobranza 
le irrogaba. Por el contrario, el im 
puesto personal dado el caso de la 
misma familia con igual renta de casa 
armoniza las cuotas que exijo á estos dos 
contribuyentes, haciendo que la prime 
ra familia contribuya con mayor cuota 
que la segunda en una justa y equitaii 
ba proporción, 

En el decreto ó instrucción para la for 
mnclon de los repartimientos individua
les del actualtrimestre del impuesto per
sonal y su recaudación que á continua
ción se insertan, hallarán los Ayunta 
inlentos, juntas repartidoras y jurado 
de contribuyentes las prevenciones ne
cesarias para llenar su respectivo come
tido con el mayor acierto yon ios mo
delos que subsiguen las debidas obser
vaciones para la mejor inteligencia en 
el señalamiento de cuotas y, designación 
de categorías, pudiendo establecerse 

tantas de estas, cuantas sean necesarias 
á impnncr con equidad aquellas; asi 
que, poco reala decir A la Admi
nistración para que este servicio tan 
perentorio como importante, sea cum
plimentado en la forma y con la pun
tualidad que se exije. 

PreH.niéñdose por el articulo prime.-, 
ro^dc .la inenciounda instrucción que-t 
lodos los Ayúnlamientos que en él .oüq . 
actüal han venido haciendo efectivos sus -
encábezamiéntos por el medio de repar
timiento, continúen verificándolo do la 
misma manera en el trimestreactual, na 
da Ies toca hacer sinó seguir verificando 
la cobranza por dicho reparto en la for
ma acostumbrada i ingresar su impor
te en Tesorería con la puntualidad que 
se les tiené prevenido: por eso adverti
rán que no están comprendidos en la 
relación de las cantidades sciialadas d 
los demás Ayuntamientos por el nuevo 
impuesto que i continuación se inserta. 

Los que en esta figuran;' tienen qué 
repartir entre - sus administrados, se
gún determina el art.-2.rde,la espresa
da instrucción, él total de la cuota t r i 
mestral y recargos que respectivamen
te se les seiiala, dejando sin ..efecto los 
medios por que venían haciendo efec
tivos sus encabeiainientos incluso el 
repartimiento del déficit y para ello, 
procederán inmediatamente que reciban 
el Bolelin oficial á formar con sujeción 
é las reglas de los artículos subsiguien
tes, el de la expresada suma que es 
igiini.á lo i . ' parte del cupo desús ya 
citados encabezamientos y teniendo en 
cuenta para menos repartir los produc
tos de aquellos medios hasta el dia .en. 
que por efecto de ja supresión .de. lós 
consumos, dejaron de regir; cuyo re
parlimientó se redactará con arreglo al 
modelo núm. 3.' que también su pu
blica. • 

La Administración se promete del 
patriótico celo así de las autoridades 
como de las demás personas llamadas 
li entender en tan interesante asunto 
le llenaran cuiiiplidamenle secundando 
los propósitos del Gobierno provisio-

- nal, y no duda que á esle fin obviaran 
con prudente energía cuantas dilicultu-
des so opoiiiían cunsultandoá esta ofici-
na cuantas aclaraciones y dudas Ies sean 
necesarias y ocurran, en la seguridad 
de que sin perder momento serán con
testadas satisfactoriamente. . 

En el acierto de los Ayuntamientos 

para elegir los individuos que han de 
componer las Juntas repartidoras es
triba que la derrama del impuesto per
sonal se verifique con las condiciones 
de equidad y justicia que es preciso ob
tener y que tanto se encomienda, asi 
como al Jurado que ha de oir de agra
vios, la resolución breve y oportuna de 

? las/reclamaciones que se presenten; las 
¡cuáles se podrán evitar si desde las pri-
1 niéras óperacioues se cumplen estricta -

niente las prescripciones de instrucción. 
La Administración recomienda muy 
especialmente estos particulares ó las 
municipalidades y no duda que pene
trándose de su importancia y estu
diando detenidamente el articulado de 
la instrucción, salvarán tuda .dificultad, 
consiguiendo la mayor facilidad en lá 
confección de los repartos que por 
otra parte es sencillisima, y como en 
ella hallarán las demostracipnes nece
sarias; omité reproducirlas por creer, 
bastantes ¡as qué deja apuntadas. 

Habiendo de tener los Ayuntamien
tos formalizados definitivamente los re
partimientos del impuesto personal y 
presentados en esta oficina para su exá-
men y aprobación en fin del 'presen
te mes, encargados de su cobranza en 
este trimestre que han de ejecutar 
desdecidla 15 de Diciembre próximo 
entrante en que deberán estar aprobó -
dos, preciso es qué ¡mediatamente que 
reciban este periódico'oficial y sin per
der momento sé ocupen de su confec
ción sin levantar riianó Hasta terminar
los; en la inteligencia de que si bien á 
la Administración la' será estremada-
mente sensible tener qne usar de me
dios coercitivos para conseguir el 'jiün-: 
luá l ' cumplimiento d é tan íntéreianté 
servicio, obljgadá tambieií á responder 
ante la ( Superioridad de la morosidad 
que en ,el observe, tratará de; evitarla 
usando de aquellos, sin contemplado-. 
nos de n i n g ú n género,.contra los can-
santesi si cómo no espera ó ello dieran 
lugar. Confia pues en qiie la evitarán 
tan sensible compromiso y que lejos d é 
impelerla á usar medidas de rigor para 
hacer ejecutar un ineludible dáber,' 
tendrá la satisfacción de hacer ante el 
Gobierno de la Nación mención honro
sa de los municipalidades, Juntas re
partidoras y Jurados q u é inas.se dis
tingan en tan importante servicio:. , ; 

León 4 de Noviembre de 1868. - t 
Froiicijco Criado Pérez. . t 

' I 
1 ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PBOVINCIA DE LEÓN. 

IMPUESTO PERSONAL. 

RELACIÓN de las cantidades qne por cupo y recargos correspondientes al trimes
tre de Octubre á Diciembre de 1858, del impuesto personal creado por decreto' 
del Gobierno Provisional de la Nación de 12 de Octubre próximo pasado en 
sustitución de la Contribución de Consumos han de repartir los Ayuntamien
tos de esla provincia que á continuación se espresan entre los individuos á 
aquel sujetos con arreglo á las prescripciones de dicho decreto é instrucción 
que para su recaudación ó continuación se publican, á saber: 

AYUNTAMIENTOS. Cuota 
Irimcstral. 

Itealet.Centt. 

Acebedo 
Alija de los Melones. 
Almanza 
Astorga . . . , 
Roñar 
Cabrillanes. . . . 
Campo de la Lomba, 
Cármenes. . . , , 
Carrizo 
Carrocera.. . . , 
Caslilfalé 
Csstrillo délos Polva. 

Ucearlo 
provincial. 

tlealet, Centt. 

8311 
2.795 
1.113 

17.297 
2.989 
l . b 9 9 

780 
2.305 
3.083 
1.130 

776 
1 2 8 2 

Idem 
municipal. 

28 

376 
1.287 75 

619 25; 
7 .781 
1 331 80 

719 50 
337 50 

1.037 28 
1.387 50 

508 50 
319 28 

'•:577 

376 
1.257 75 

G19 25 
7.781 
1.331 80 

719 80 
337 60 

1.037 25 
1.387 80 

608 60 
319 25 
577 

8 por 100 
de reparto y 

cobranza. 
Reales. Céntt. 

127 01 
424 84 
159 32 

2.629 26 
119 78 
243 01 
111 01 
350 38 
168 66 
171 76 
117 96 
191 90 

Total 
que se lia de 
. repartir. . 

Réales. Cénts. 

1.716 01 
5.735 31 
2.900 82 

38.198 01 
6.072 03 

' 3.281 01 
1.539 51 
1.730 13 
6.326 91 
B . 318 76 
1.592 16 
2.631 15 

http://lribacion.de
http://inas.se


AiíUNIAMIBNiOS. 

Cfstrjlto y YelillB. . 

Caslrpcon(rigo, . . 
.tí»,,, , , . • , . 
Cei>rpij;e¡> <|el ¡Bio.. , 

Cistierna.. , . . . i . 
fiumíros. .. . . . . . 
UesUinna.. . . . . . . 
Pi.SHW- - .: . r ,. . 
GsWfe. | . : . 
(irajal (Je Gampog. . 
HospitJl.dp Orbigo, 
La Üffiéia.,¡. , ,„„•. , ' . 
Lepp,..,,' s . . ; , : . . . . • , 
(.a Majúa. , . . , : . 
J.a VÍ;gal|Íe,Íl.ipaQZfl. 
LilIflV, '". v'..;. ; 
IJamas ele ia| [Uvera. 
i.á'f.Oihiinp!! . . ' . 
I^ufiijí " .". Y. <: 
Magaz.. 
Mansilla (lelas AÍuiat; 
Maraha. ' ] , . . .." . 
M^¡>d!.'pr)!. . . . , 
Áíurjss de.Pjii^des.;,. 
^at^lana de, Vegac;f 
pséia /je 'S^jatpbrc!. , 
p i é r p . ^ E?carp(io.'. 
Ksúciff|.de'l Si | . . . , 
PobladuraiPelaypG! 
Pp|p¡d|i)'Gp.rijpn. 
Posai}», do iValdoon.;. 
l,radpji;pj.V:'"'.'V.T ', 
Qn¡D(ap,a,s (Jpflgbítp. 
Quintana dej.Ca^tjllp. 

RabíiipV;rtf-l;5«W'W' 
Beg.' d.P ai tfbfi abajó 
BiBqúejp^ÁpriJSi 
Rinfio.., . . . , . 
R¡9 i iP ; l„ ; ' . ' , . , .'4, 
llipfeco de Tapia. 
Ropetuí lpi . . . . 
Sariegós,'.. '.• . 
^.hagun.',: 
SÍn(lté?delR(ibínedo 
Sla. Colojpba Somoza 
Sln/Mariadel Pjra'nio 
StUj.Mar.i,? d« ú m» 
Stq. María de .Ordás, 
Sla., Marina dpi,. Bey 
S. Justo de ja Vega. 
Soto j Amfp. . , . , 
Soto dé la Vega.. , 
Turcia. . . 
'(ruchas,. . , . .. 
Valdefueotes.. . . 
Valdefiesno. , . . . 
V a l d e p i é l a g o . . , , 
.Valdfmy., „; . , 
.Val de S .Lorenzo. , 
Vaidérruédá. . . 
yaldesarñ^io. . 
Valverdc del, Camino, 
yegaqueniada. 
Vi'lablino de Laceana 
Villamanan. . 
YHIaraariinD. Sancho 
Vilianiizar., • . . 
.Vilíamptitán.. . , 
Villanpe^a de Jamúü. 
Vlllan. ' las Manzanas, 
Villaquilambre. . . 
ViltaTejó. . . . 
Villares dé Orvigo. . 
V í l l a m e j i l . ' , ' . . 

Cuota 
irimcstral 

nealet Cetttt. 

1.02b 
1.609.: 
•2.92:> 
1.371 
2.330 
l . O ü l 
l';763 
2 . 2 0 » 
2 . 0 0 Í 
1,604 
2.048. 
3.237,, 
1.965 

l t . 2 1 4 
98.000 
2.674 
1.102,, 
1.163 
2.935 
1.423 

,3.644 
: 838, 
4.62a, 
, ,537 
1,394 
2.927 
1.240 
. , ,826 
, 2 4 0 3 
2.121, 
1.116 
¿ , 6 1 6 , 

¡629 

t .m 
,1.347, 
1.992, 
2.991 
, «62 
,2.018 
2.210; 
2.668 
,1.670 
1.512 

828, 
8.335, 
llSOO 
2.664; 
1.262 

•701 
1.139 
3.904 
3.637 
2.076 
2:666 
2 .621 : 
4.176 

495 
1.411 
1.380 
2.493 
2.487. 
1.881. 

900 
2.607 
1.760 
3.344 
5.125 

, 432 
1.691 
1.898 
1..581 
1.466, 
2.674' 
4 .021 
2.333 
1.190 

5i) 

Recargo 
provincial. 

ttealci. Cents. 

461 26 
721 25 

.315 2o 
617 

.001 60 
744 50 
793 50 

.019 25 
902 
717 25 

.326 50 

.456 76 
884 25 

.046 50 

.600 
.203 75 
496 
525 75 

.321 
640 50 

.640 26 
377 25 

.081 25 
241 75 
717 75 
317 2 o 
658 
371 25 
946 25 
954 50 
,502 25 
.482 25 
233 26 
758 25 
.606 26 
,896 75 
.346 25 
.293 75 
908 25 

,994 50 
.155 .50 
,751 76 
680 ,75 

: 372 75 
.751 
810 26 

.199 
56S 
315 75 
512 7o 
757 ,25 
649 50 
934 25 

.199 50 
179 80 
879 60 
222 78 
635 
621 

.122 50 

.120 
711 60 
407 75 

.173 50 
792 

.504 78 

.306 25 
194 75 
716 25 
854 25 
710 50 
660 

.203 25 

.809 75 

.050 25 
535 50 

lücm 
municipal. 

líenles. Cénts. 

461 25 
724 25 

.315 25 
617 

.001 50 
744 50' 
793 50 

.019 26 
902 
717 2 

,326 50 
,456 75 
881 25 

,016 50 
;600, • 
,203 76 
496, , 
525,76 
321 
640.60 
640 26 
377 25 

.081 2o 
241 75 
717 75 
317 25 
558 
.371,25 
.946 25 
954. 50 
502 26 

.482 2 
283, 25 

.758,25 
606 25 
896 78 

.346. 25 
2931.78 
908 25 

, 9 9 i 50 
.155 50 
751 75 
680 78 
372 7b 

. 7 5 1 . . 
810, 25 

.199 
568 , 
315,75 
512 .78 
757 2o 

.649 50 
934 25 

,199 50 
.179 51) 
,879 50 
222 75 
635 
621 
122 50 

.120 
711 60 
407 75 

.173 50 
792 

,804 75 
,306 25 
194 75 
,716 28 
854 25 
710 50 
660 

,203 25 
.809 75 
.050.,25 
636 50 

8 portOO 
de reparto 1 

cobrju/.a. * 
Reales. Cénts. 

119 
244 
444 
208 
338 
251 
268 

'344 
304 
242 

; 448 
, 492 

298 
1,704 

13.376 
406 

. 167 
177 
446 

,216 
554 
127 
,703. 

, .81, 
.242 
444 
188 

.128 
319 

. 3 2 2 
, 1 6 9 
,838 

95 
286 
204 

, 302 
454 
,99 

306. 
.338 

• Í3Í0 
1253 
229 
125 

1.267 
' 273: 

405 
. 1 9 1 . 

106 
174 
593 
554 
315 

,• 405 
398 
634 

75 
214 

•209. 
379 
378 
240 

. 137 
396 
267 
608 
779 

65 
241 
288 
240 
222 
405 
O l í 
354 
180 

Total 
que se lia de 

repartir. 
Hcales. cents. 

2 
i) 
5 
2 
4 
3 
3 
4 
4 
3 
6 
6 
4 

23 
180. 

5. 
2. 
2. 
6. 
2. 

• 7. 
1 
9, 

, 1 
3. 

, 6 . 
2. 

4. 
4. 
2 

U ; 
1, 
3 

.2, 
4' 

. 6 
¡1 
4 

, 4 
,•5 
3 
3 
1 

17 

.067 30 
.302 64 
.997 78 
.813 40 
.872 45 
.394 98 
.618 54 
:647 78 
.113 45 
.270 78 
.049 08 
.612 81 
032 18 

.012 10 
,576 
.488 83 
,261 79 
,397 60 
,023 70 
,920 86 
.479 27 
.720 17 
.490:80 
102 68 

.272 67 

.006 96 

.315.02 

.693 44 

.318 14 

.352 94 

.290.41 
,318 94 
,291 96 
.457 35 
:764 53 
.089 15 
.138 99 
339 47 

.141 53 

.534 92 

.269 89 

.427 92 
;lt>3 92 
.699 65 
.104 50 

, . 0 9 i 68 
.467 50 
.590.11 
.439 91 
.338 20 
012 79 

.491 69 
260 60 
470 20 
378 67 

.670 61 
.015 74 
,896 02 
.832 30 
.117 04 
105 97 

.244 59 

.859 76 

.351 13 

.612 00 

.362 05 
,516 80 
888 03 

.266 19 

.895 66 

.246 21 
,009 69 
.486 94 
.252 28 
,788 99 
,442 15 

$_ 
1 Cabaflas Raras. . 
J Cucnbelos.. . . 
, CnmponDraya. 
; Candin. . . 
í Carracedelti. . . 

Congoslo . . 
Columbrian'is. . 
Corullon. . . . 
Cubillos. . . . 
Kab.ero. . . . 
Folgoso. . . . 
Fresnedo.. . . 
Igüeiia , . . . 
I.ago de Carucedo. 
Los Barrios de Salas. 
Molina Seca., . 
Noceda. . . . 
Paramo del Sil. . 
Ppnferrada. . . 
Ptíentp Dom." Florcz 
Priaranza. . . 
Sancedo. . . . 
S, Esteban de Vald, 
Toral de Merayo. 
Trabadelo. .' . 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce.. 
Vallé de Finolledo. 
Villadecanes. . . 
.Villafronca. . . 

Balboa: . 
llerabibre.. 
Berlanga. . 
Bbrrenei. 'í • 

PARTIDO DE PONFEUHADA. 

749 50/ • 337 28' 337 25| 113 92 
6.072'60 2.732 50! 2.732 50 923 

OSB- 1 i 429 75 429'78 145 16 
2 , 2 4 7 O O I ' l . O U 80; 1.011 50| 338 84 

1.537 92 
12.460 50 

1.959 66 
4.609 34 

1.39B 
6.398 75 

189 
2.322 25 
1.899 
3.877 
1.301) 
2.284 
1.034 
1.400 
3.187 

998 50 
2.095 78 
1.727 2b 
3.349 50 
3.370 50 
2.182 28 
2.400 25 
8.295 
3.904 51) 
2.100 60 
1.259 78 
2.540 
2.748 
2.466 
2.666 
2.479 50 
1.522 

919 25 
8.662 50 

50 

027 50 
2.879 25 

958 
1.043. 

8! 
1.715 

588 
1 027 

735 
030 

1.434 25 
449. 25 
943 

. 777 28 
1.Ü07 25 
1.516 

932 
1.080 
3.732 75 
1.757 

975 
506 

1.143 
1.234 25 
1.109 75 
1.195 
,1.115 

.685 
414 

3.898 

(127 50 
2.S-;) 25 

!I58 
1.043 

Sai ü» 
1.745 

585 
i :>•; lo 

. 7.15 
;,30 

1.4..4 
449 25 
913 
777 

1.507 25 
1.510 

982 
1.080 
3.732 
1.757 

975 
500 75 

1.143 
1.234 25 
1.109 75 
1.195 25 
1.115 78 

GKi 
414 

3 .89» 

212 OS 
1)72 38 
332 72 
332 08 
288 « i 
:>39 42 
97 (it) 

347 
218 35 
:-:l2 S2 
ÍAl 
181 
318 
252 
500 
512 32 
331 70 
301 82 

1.200 84 
51)3 48 
32!) 32 
191 40 
380 08 
417 32 

. 374 84 
4113 72 
370 S8 
231 30 
139 78 

1.310 0S| 

2.863 08 
13.129 83 
4,491 72 
4.705 23 
3.890 04 
7.957 17 
2.607 00 
4 1)80 66 
3.352 86 
2.873 07 
6.S39 04 
2.048 76 
4.300 29 
3.544 29 
0.873 12 
0.910 32 
4.-'177 95 
4.023 07 

17.021 34 
S . O I l 93 
•1.415 82 
2.5S4 71 
5.212 08 
5.033 82 
5.000 34 
8.4511 22 
5.087 88 
3.123 36 
1.887 03 

17.772 83 

León ^ lie Noviembre de 1868.—El Atlmiiiisirailor,. Francisco Criutlo l'ere 

DECRETO. 
EXPEDIDO POR EL GOBIERNO rHOV[SIGXl[., 
EN 12 DE OCTUBRE' DE 1868, ESTARLECIEN-
DO ÉL IMPUESTO PERSONAL EN SUSTITUCION 

DF. LA CONTIIIBVCION DE CONSUMOS. 

• Articulo 1.° Queda suprimida en 
toda la Península é islas adyacentes la 
contribución de consumos, para el Te
soro, para las provincias y para las 
municipalidades. 

Esta contribución no podr.i resta
blecerse bajo ningún concepto, por las 
autoridades provinciales ó municipales 
para cubrir el déficit de su presupues
to. 

Art . 2.* Se establece, en suslilti-
cion de la anterior contribuetnn, mi 
-impuesto de repartimiento que paga
rán, sin excepción de clase ni Cuero, 
todas las personas du ambos sexos, ma
yores de 14 anos, con arreglo ni últi
mo censo de la población. l.ns cuotas 
se fijarán según la importancia de la 
localidad. , 

Art. 3.' Para los erectos del arlf-
cnl» anterior se considerará la: pobló-
cion dividida en tres ciases: 

1. ' Poblaciones hasta 2.000 almas. 
2. ' - Desde 2 000 bosta 12.000. 
3. ' De 12.000 en adelante. 
Cada uno de las clases du la pobla

ción se subdiviilirá cu tañías calcgorías 
cuantas crea conveniente la Adniinis-
tracion para la mayor equidad en el 
repartimiento. 

Para Ojar las cuotas individuales se 
tendrá en cuenta: primero, el alquiler 
real que pague el cabeza de familia, ó el 
calculado, si ocupa caso propia; segun
do, el número de individuos que cons
tituyen la familia, inclusos los criados ó 
huéspedes permanentes. 

Art . 4." La contribución se exigirá 
á los jefes de familia por todos los in-
viduos que estén bajo su dependencia, 
pero se darán tantos recibos cuantos 
sean los contribuyentes. 

Ar t . a.* So declaran exceptuados 
de esta contribución: 

1. * Los jefes, oficiales y soldados 
eh activo servicio del ejército y arma
da, hasta coronel inclusive. 

2. a .Los menores de 14 años. 
3 / Los pobres de soiemuidod. 
4. ' Los que viviendo en poblacio

nes que excedan de 2.000 almas, pa

guen un alquiler quo sea considerado 
como signo de pobreza. 

5.* í.os que eslán privados de su 
libertad por sentencia de los tribuna
les 

Art. 6." La conlribucion so exigirá 
en el punió en que esté domiciliado el 
contribuyente, y por lodas las personas 
no excoptuadas, durante el tiempo de 
su residencia, si excediere de un mes. 

Al efecto, las olieinas erieargailas del 
empadronamiento coutunicaráu á las de. 
Hacienda el moviiiiicnto de la pobla
ción . 

Art. ".* l ! l Gobierno, después de 
clasificar las poblaciones, oyendo á los 
Ayuntamientos, foniierii las ratrgnrfas 
y lijará los cuotas individuales. 

Kstns clnsilicacioni.'s serán expuestas 
aljuiblico por término d,.* quince días, 
á íin de qvio el que se eonsitlere agra
viado haga las reclamaciones que esti
me oportunas. 
. Art 8." Cuando las reclamaciones 

se hagan por los Ayuntiiinieutos ó las 
Diputaciones provinciales so resolverán 
oyendo á la Sección de Uaciemlo del 
Consejo de lisiado, 

Arl !).• La recaudación do contri
buciones se encargará desde luego ¡i 
los Aynnlaniienlos en los pueblos que 
no excedan de 2.001) almas. Un los de
más se hará por Adininislracion. 

Taiuhien podrá el Gobierno encar
gar ¡a recaudación ó aquellos Ayunta
mientos que por las condiciones espe
ciales de su localidad OIÍ-OZCHII incon
venientes, para hacerlo por Administra
ción, cualquiera qm : el número de 
hobitantes de la |,ol,..., .IIII. 

A r l . 10. La recaudación se hará 
por trimestres, pero los contribuyen
tes podrán satisfacer por mensualida
des sus cuotas, haciéndolo directa
mente en las olieinas do Hacienda ó 
cnlcndiéudose al oléelo con los Ayun
tamientos. 

A todo cotilribuyeoto que quiero ha
cer por si ol pago en las olieinas do 
Hacienda se le abonará un 2 por 100. 

Art. I I . Los Ayuntaniicnlos po
drán aumentar las cuotas otro tanto 
del importe de lo suma para el Teso
ro, á lili de atender á las obligacio
nes municipales. 

El Gobierno lijorá, oyendo ¡¡ las D i -
palaciones, lo parte proporcional que 



pndrAn añidír i Ins onteriores cuotas . 
linro complclnr el presupueslo provin- • 
cial. I 

Art. 12. Kl Goljiorno temirá la fa- i 
cnluil (le reclamar siempre que lo crea 
opoi tuno, y prNicipo'nientc en los actos 
de adiulnislrnclnn de justicia, los re
cibos <le esta contribución. 

Kl que no acreditare haberla sati»-
f •di», pagará el doble de la cuota que 
debi í satlffacer. En el caso de reinci
dencia, la multa se elevará al triplo. 

Art . 13. Vara decidir acerca de las 
ri'claiiiacioiies ile cada individuo, se 
nombrarán lodos los aiíos Jurados de 
i iintrilmyenles, presididos por un indi-
uiluo de la Administración de justicia, 
y en los cuales liará de Fiscal el re
presentante de la Hacienda, listos Ju
rados resolverán suinarislinaniente to-
d is las reclamaciones en los 15 días in
mediatos á la publicación de las cuo
tas 

I.os individuos que compongan Ju
rados serán retribuidos en la forma que 
el Gobierno eslime oportuno. 

Art . t í . Kn todos los pueblos en 
que actualmente exista el repartiinien-
lo pírsonal, continuará por ahora co
brándose en la misma forma 

Art . lü Cuando en alguna loca
lidad . se demuestre la imposibilidad 
material de recaudar el nuevo impues
to en la forma establecida, el Gobier
no podrá autoritaria para suplirlo por 
los medios que proponga. 

i'ara este caso el Ayuiilemieiito con
vocará una Junta de conlribujenles 
tres veces mayor que el número de 
sus indiuduos, y formada de la siguien
te maneiu: una tercera parte de los 
ronlribuyeiiles que paguen las mayo-
res cuotas; otra de los que paguen 
la cuota media, y otra de los que pa
guen cuotas ininimas, todos designa
dos por la suerte, l i l acia de esta Jun
ta acompañará al acuerdo que se some
ta al Gobierno. 

Art . 16. Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las órdenes 6 instruc
ciones oportunas para llevar a efecto el 
presente decreto. 

Madrid 12 de Octubre de 1808 — 
El Mluislio de Hacienda, Laureano 
Figuerola. 

INSTRUCCION PltOVlSIONAL 
PARA I.A lUXAUDACION IIEL rillMESIBE HE 

OI'.'ll'liUE Á MCIESIUIIE UEI. IMPl'ESTO 
miSONAL. 

Ailiculo 1.* Todos los Ayunta
mientos que en el ano actual han ve
nido haciendo efectivo el importe de 
su encabczainieiito de Consumos por 
el medio de repartimicuto, continua
rán verificándolo de la misma manera 
en el trimestre actual, que concluye 
en lin de Diciembre, entregando su im-
¡inrle en Tesorería en los plazos mar
cados, y por cuenta del impueslo per
sonal que ha sustituido á aquella con
tribución. 

A r l 2." Los Ayuntamientos de capi
tales ó ile pueblosquc, encabezados con 
la Hacienda, recaudaban la suprimida 
eonlribiieiou de Consumos por los me
dios de administración municipal, con-
eicilos ó encabezamientos parciales á 
gicmiales, ó arriendo total 6 por es
pecies con venia libre ó exclusiva, ve
rificarán la recaudación del impuesto 
personal, creado por el Gobierno Pro
visional de la Nación en suslilucion del 
supi imido de Consumos por decreto de 
12 (le Oclubre de este año. y proce
derán desde luego «I rcparlimieulo de 
una cantidad igual á la cuarta parle 
del tupo de su encabezamiento actual 
de Consumos, sujetándose íi las reglas 

_ 4 -
que se establecen en los artículos si
guientes: 

Art . 3 • I.as capitales en que la 
Hacienda recaudaba directamente ó 
por administración la suprimida con
tribución, rcparlirán por el impuesto 
personal una cantidad igual al ¡mporle 
de lo recaudado en el Irimeslre de Oc
tubre á fin de Diciembre del ano último 
por derechos del Tesoro. 

Ar t . 4 * Las capitales y pueblos ar
rendados dirnclamente p»r la Hacienda, 
repartirán una cantidad igual á la que 
en el mismo trimestre de Octubre á fin 
de Diciembre hubiese recaudado el Te
soro en el último afío en que hubieren 
estado encabezados ó administrados. 

Art. 5? Del importe de la cantidad 
repartible en las capitales y pueblos ad
ministrados directamente por la Ha
cienda, de que tratan los dos artículos 
anteriores, se bajarán los gastos de ad
ministración y los del resguardo, cor
respondientes ai trimestre que se lome 
por tipo, con arreglo á dichos artículos. 

Art. U.° Las Adminislraciones de j 
flacieuda pública de las proiincias en i 
el lórmioo de tercero dia desde que re- ¡ 
ciban la presente luslruccion, comuni- i 
carao á cada Ayunlainicntodelas ca- j 
pítales y pueblos administrados ó ar- • 
rendados por la Hacienda, el seiiala-
mienlodel cupo liquido repartible, con ! 
arreglo á las bases aulerioies y coii su j 
correspondiente demostración. ! 

A r l . 7.* Lo el acto de recibir los j 
Ayimlamiento.- la presente Instrucción, 
bien por la Gascla ú por los Hotelmes • 
nficialrs, ú por olio medio que tam- ) 
bieii lo sea, se reunirán en sesión y j 
noiiibrarán un número de repartidores { 
igual al de sus individuos, y la mitad ; 
de suplentes, debiendo recaer el nom> ! 
bramlenloen personas lesidentcs en el ' 
dislrilo municipal, que sean de cono
cida honradez y suficiencia, y que per- j 
lenezcan en número igual posible á j 
las tres clases de follona superior, me- ¡ 
dia é inferior, eligiendo en favor de las 
dos úllimas el residuo no divisible por 
tres. 

ano actual; segundo, se dividirá por el 
número liquido que resulte el cupo re
partible, y se obtendrá la cuota media 
imponible para el total de los conlri-
bujemes; tercero, oblenida la cuota 
media se fijarán dos, tres 6 mas clases 
de alquileres anuales ó mensuales que 
deben constituir las diferentci catego
rías, y á las cuales se graduará el nú
mero de veces que puede pagar la cuo
ta media cada uno de los conlribuyen-
tcs; cuarto, dentro del grupo ó clase 
de alquileres, la familia que cuente so
lo tres individuos sujelos al impuesto 
ocupará la categoría superior, y ia in
mediatamente inferior si con igual 
alquiler la familia cuenta cuatro 6 mas 
individuoi obligados al pago. 

Ar t . 12. Para designar dichas ca
tegorías, no será necesario expresar 
cantidades numéricas de reales vellón 
que resulten, sino qne se designarán 
por el número de veces que esté con
tenida en ellas la unidad tipo, ó sea 
la cuota media supuesta. Por ejemplo; 
supongamos que se trata de una capi
tal en la cual, rebajados de la totalidad 
de sus habitantes los que exceptúa el 
art. 5.a del üccretoorgánico, quedasen 
cien mil individuos útiles para el re-
partimiento. Dividiendo por este nú
mero el cupo total repartible, que por 
el niomcnto supondremos del.OO.OUOü 
se tendrá la cuota media ú tipo iudi-

; vidual que serian 10 reales. Para de-
! lerminer ahora las categorías con ar-
i reglo á dicho lipo y según ¡as diversas 
; clases de alquileres, podrían clasificar-
! se aquellos, en una población de esle 
j vecindario, en la forma siguiente: Las 
! casas cuyo alquiler efectivo calculado, 
¡ no llegase á 48Í) rs. auuales, podrían 
I considerarse para los individuos que 
1 las habileu como el signo de pobreza é 

que se refiere el párrafo 4." del referi-
> do art. 5 ' ; desde 480 á 1.5110 paga-
i Han media cuota; de 1,501 i 3.000 
í una cuota; de 3 001 á ti.000 dos; de 
j 6.001 á 8 000 ires; de 8.001 á 10.000 
I cuatro; de 10.001 á 12.000 cinco, y 

asi sucesivamente, aumentando una 

En las capitales de gran vecindario J cuüUl plir cml!t ¡¡ 000 „ de |, |qU¡|eri 
podrán, á petición de los Ayunlamien 
los, autorizar los Gobernadores la de 
signacion de un número mayor de re
partidores, dando cuenta á esle minis
terio de las en que lo hayan verificado. 

Art . 8." £1 caigo de repartidor es 
obligatorio y no excusable sino por 
iguales motivos que lo es el de perito 
repartidor de la contribución territo
rial quedando sujetos á las mismas for
malidades y responsabilidad que para 
aquellos establece el decrclo de 23 de 
Mayo de 18;5. en cuanto no se oponga 
ü esta Instrucción especial. 

Art . 9. ' En el mismo dia del nom
bramiento remitirán los Ayuntamientos 
al Gobernador de la provincia lista du
plicada de los nombrados. Si hubiere 
reclamación contra los nombramientos 
ó el Gobernador reconociese alguna in
formalidad en ellos, en el lérmino de 
Ires dias dará orden para reclificarla al 
Ayuntamiento. Del ejemplar primitivo 
6 rectificado remitirá copia á la admi
nistración de Hacienda. 

10. Si no hubiere reclamación, ó 
después de la rectificación ordenada 
por el Gobernador, en el mismo dia, ó 
al siguiente, fijarán los Ayuntamientos 
coi) los repartidores el número de las 
categorías y el tanto de cada una. 

A r l . 11 . Para fijar estas categorías, 
se atenderá: primero, al número de 
contribuyentes útiles que deban resul
tar después de descontados del número 
Inlal de habitantes, los que exceptúa 
el art. 8.° del Decreta orgánico de este 

! impuesto, de (echa 12 de Oclubre del 

Pero tengase presente que no siendo 
esto sino un ejemplo supuesto, los 
Ayunlamicntos y Juntas repartidoras 
se ajustarán para la clasificación de los 
alquileres y de los limites de estos á 
lo que permiten y aconsejen las cir
cunstancias particulares de cada loca
lidad; pues visto es que si se tratase 
de distritos rurales ó de pueblos que 
no sean capitales de provincia ó puer
tos habilitados, s» diferenciarian en 
gran manera dichos alquileres: asi que 
encada localidad se clasificarán del mo
do que ofrezca más equidad para los 
contribuyentes, á fin de que resulte á 

j cada uno de estos la cuota que le cor-
| responda según su categoría. A conti-
• nuacion de esta Instrucción se figuran 

tres modelos de designación de cate
gorías de grandes y pequeoas poblacio
nes; pero la Junta repartidora de ca
da población designará las categorías 
queác l la correspondan, teniendosiem-
pre en cuenta las distintas clases y for
tunas de sos habitantes, demostrada 
por el precio de los alquileres y la mo
dificación que en cite dato introduce el 
ser una familia numerosa. Para mayor 
claridad: de dos familias que paguen 
igual alquiler de casa, en la que no 
conste de más do tres individuos, paga
rá cada uno una cuola media mas por 
individuo que en la que conste de cua
tro ó mas personas; v gr. si la cuota 
media son 10 rs. y la categoría es de 
ocho cuulas, la primera familia pagará 
210 rs., ¡ la segunda 230 si tiene cua
tro personas; 350 si lieue cinco i 420 

si tiene seis, y asi sucesivamente, ó sea 
esta última familia á razón de siete cuo
tas ñor individuo, en lugar de ocho que 
paga la primera, 

Art . 13. Seguidamente la misma 
Junta repartidora ejecutará el reparll-
miento, clasificando á cada uno de los 
contribuyentes en la categoría que l t 
corresponda por el alquiler que pague 
el cabeza de familia, ó por el que se 
calcule que deberla pagar si ocupa ca
sa propia, y por el número de indivi
duos que habiten la casa, inclusos los 
criados ó huéspedes permanentes. 

Art . 14. Con el objeto de averi
guar, el alquiler de cada habitación, y 
el número, nombres y edad de sus mo
radores, quedan aulorizadoi los Ayun
tamientos para exigir de los inquilinos, 
en un término brevísimo; que para este 
trimestre no excederá de tres dias (du
rante los cuales podrá formar la Junta 
repartidora las categorías), relaciones 
que expresen dicho alquiler anual, 
mensual 6 diario, según prevengan 
dichas corporaciones, con arreglo á la 
costumbre de la población y las de
más circunstancias necesarias. 

La falla de verdad cu estas relacio
nes y la omisión en darlos en el térmi
no prescrito, harán incurrir á los que 
las cometan, cualquiera que sea la épo
ca en que se descubran, en las penas 
pecuniarias que impone el art. 12 del 
Decreto orgánico a los defraudadores 
de este Impuesto, y en la responsabili
dad criminal á que hubiere lugar. 

A los dueños de una casa que habiten 
parte de ella, podrá exigirseles, bajo las 
mismas penas, que den relación del al-
quiler que cobran por cada una de las 
habitaciones, con la'del que gradúan á 
la que ocupen, cuya obligación no dis
pensará a los inquilinos d» facilitar sus 
relaciones. Cuando el duefio ocupe to
da la casa, graduará en su relación el 
alquiler en que pueda evaluarse con 
arreglo á la cnsluiubre de la población 
en las de su cióse y circunstancias. 

Siempre que las Juntas repartidoras 
puedan, bien por notoriedad, como su
cederá en los pueblos de corto vecinda
rio, ó por padrones u otros medios fe
hacientes y seguros, obtener los datos 
necesarios de alquileres, número y 
edad de las personas, omitirán el ha-
i.er uso de la facultad que les concede 
esle arlluulo, con el objeto de moles-
lar lo menos posible al vecindario. 

Art . 15. El importe de las penas 
pecuniarias que impondrá la Junta re
partidora por las fallas que expresa el 
articulo anterior, será en beneficio de 
los conlribuyenles á menos repartir en 
el mismo rcpartimienlo, si la falla se 
descubriese antes de la liquidación y en 
ol siguiente si se descubriese después 
do liquidado. 

Art . 16. El alquiler que deberá 
lomarse en cuenta para la designación 
de cuotas es el real ó calculado de la 
casa que se habite al tiempo de hacer
se el reparlimlcnto, si no es menor que 
el que ordinaria y rccientemenle haya 
venido pagando el contribuyente, a 
juicio de la Junta repartidora 6 de la 
de Jurados, si mediase reclamación. 

Art . 17. En el caso en que un con
tribuyente acabe de llegar á ia pobla
ción ó de separarse de la familia con 
quien hubiere venido habitando, y to
mado casa aparte, no tendrá tugarla 
excepción que establece el articulo an-
lerior, y se le designará la categoría 
con arreglo al alquiler que pague al 
procederse al reparto. 

A r l . 18. Tanto la Junta repartido
ra como la de jurados, podrán recono
cer por si ó por medio de una comisión 

idesusQpo, las casas ii edificios sobre 



cuya graduación de alquiler hubiese , 
duda ó se sustanciase reclamación. ¡ 

Art . 19. Siempre que se trate de ¡ 
alquiler de casa, con relación al in i - j 
puesto personal, se entenderá el de la . 
casa-habiuicion para uso de los que en ! 
ella vivan, im debien lo pur tanto com- i 
Ilutarse como alquiler de la cisa-habi- | 
taciou el correspoiidieiite á las tieudai 
ó establecimientos púb'icos iuduslria- j 
les, y si únicamente el de la parte cor- i 
respondiente á las personas que en ellos j 
habiten por cualquier concepto que sea. ¡ 

Art . 20. Seréa comprendidas en i 
el repartimiento de este impuesto lo- ] 
das las personas no exceptuadas por el ¡ 
decreto orgánico que existan domici- j 
liadas al tiempo de formarse, en el tér
mino de cada Ayuntamiento, bien sean 
vecinos aunque estén ausentes por tem
porada si conservan alquilada la casa, ó 
iorasteros, siempre que estos últimos 
vengan residiendo ó luyan de residir 
más de un mus. l'ara estos, el primer 
mes del triiuestre respectivo de cstan-
i ¡a en un pueblo determina el pago de 
l,i contribución en él y les releva del 
pago en otro pueblo en los dos meses 
.siguientes. 

A r t . 2 1 . El ausentarse un contri-
iiuycule después de rorniado el repar-
tima'nln, no le exime del pago en el 
pueblo en que. haya sido legalmente 
comprendido; pero si ú no serlo de nue
vo por el mismo trimestre en el distri
to ó distritos en que durante el mismo 
residiere. 

Ar t . 22. En los fondas con habita
ciones, hoteles, posadas, mesones y ca
sas de huéspedes no constantes, y por 
regla general en todas las casas en que 
habiten ordinariamente y solo por corlo 
tiempo huéspedes nacionales i extran
jeros, se graduarán como existentes pa
ra el pago'del impuesto, además da la 
familia y criados que habiten en la ca
sa, un número de personas igual ú la 
tercera parte de las habitaciones ó cuar
tos que tengan disponibles para alqui
lar. 

Exceptúanse de esta regla las fondas 
de los establecimientos de aguas y de 
baños que estén cerradas y duraule el 
tiempo en que lo estén, las cuales serán 
comprendidas en los repartimientos su
cesivos por el tiempo que estén abiertas 
y todo el número de sus habitaciones. 

Art . 23. En los colegios, semina
rios y conventos de todas clases, se ¡n-
cluirdn en el repartimiento el número 
total de todos los mayores de catorce 
niios que los habiten, prévia relación de 
sus directores ó jefes de cualquier de
nominación y sexo; pero la categoría, ó 
pea el número de cuotas medias con que 
deba figurar cada uno de los contribu
yentes de que trata este articulo y el 
.interior, no pudiendo ser la correspon
diente al alquiler de todo el edificio, se-
s'á fijada por la Junta repartidora con ar
reglo al alquiler que ordinariamente pa • 
<>an por sus casas las personas de la clu-
he y fortuna de las que habiten dichos 
i:slublecimientos, cuando cu ellas mo
rón mas de tres individuos. Do esta de
signación podrá reclamarse de agravios 
. i la Junta de Jurados. 

Art . 21 . Los acogidos en los hos
pitales y hospicios y en toda clase de 
asilos que no tengan rentas propias y se 
.nantengan solo de fondos de llenclicen-
.do ó limosna, no serán incluidos en el 
repartimiento por ser pobres; peto si los 
empleados y sirvientes retribuidos, así 
como los que ocupen salas ó plazas de 
']>ago, en el número que sean, y gra
duándose el alquiler por el que corres
pondería á la parle del udiilcio que ocu- | 
.¡leu siempre que alcancen i la cuota i 
¡ulniroa. j 

Art . 25. Concluida la designación 
de categorías á cada Jefe de familia y 
sus individuos, se sumará el núnicrn 
de cuotas que haya resultado en el re-
partimicnlo; por este Miiiuoru total se 
dividirá el cupo repartible, y el cocien
te será, la verdadera cuota inedia efec
tiva. Por el importe de ella se liquidará 
ú cada contribuyente la cantidad que 
corresponda al número do cuotas ó sus 
fracciones que deba pagar. 

Art . 2G. A las cuotas del Tesoro 
se agregará la cantidad ó tanto por 
ciento que para gastos municipales 
y provinciales tenga autorizados en el 
aiio corriente estas corporaciones; y al 
todo, ó seaá la suma de las tres canti
dades anlcrionnente citadas, el 8 por 
100 para gastos de recaudación y ad
ministración 

Art. 27. Las cantidades so consig
narán en reales completos, aumentan
do los céntimos necesarios para com
poner un real cuando excedan de 
SO en la cantidad exigible al jefe 
de familia, ó suprimiendo los que no 
excedan de tos bO céntimos No se 
liará esta reducción en las cuotas 
de las categorías que sirven do base 
sino en la liquidación de cada familia, 
porque harían mas sensible la diferen
cia de la cantidad legal a la exigida, 
que con este sistema nunca podrá llegar 
ó ü() cénls. en una familia. 

Ar t . 28. L i designación de catego
rías y la demostración del repartimien
to, ó sea las cantidades que habrán de 
satisfacerse por copo,'gastos provincia
les, luúnicipales y 8 por 101) de cobran
za, con la debida separación y con ex
presión del importe en reales vellón á 
que ascienda la cuota común que sirve 
de base para la liquidación de los con
tribuyentes; (además de constar en la 
cabeza del repartimiento) se lijará en 
edictos en los sitios acostumbrados, é 
insertará en el ílolctiti oficial de la pro
vincia al mismo tiempo que los edictos 
convocatido para oír los agravios. 

Art . 29. En las capitales de gran 
población podrán subdívidirse el Ayun
tamiento y repartidores en el número 
de comisiones que los mismos acuer
den por mayoría de rotos, para hacer 
el repartimiento por distritos, cuarte
les barrios ó parroquias después de 
acordadas por la totalidad las categorías, 
sin perjuicio de que después se reúnan 
estos repartimientos parciales, y se re
visen y aprueben por el Ayuntamiento 
y peritos, englobándolos en el reparti
miento general. 

Art . 30. Concluido el repartimien
to se expondrá al público, avisándolo 
por edictos y por espacio de quince dios, 
durante tos cuales la Junta de jurados 
oirá y resolverá sumarisimamente, ver-
liad sabida y buena fé guardada, todas 
las reclamaciones que le presenten por 
escrito los individuos comprendidos en 
el repartimiento, por inclusión 6 exclu
sión, equivocación en la designación de 
categorías ó por errores aritméticos, 
l'asado este término quedará disuelta 
la Junta. 

Art, 31 . ¡.a Junta de jurados se 
compondrá por esta vez de los tres jefes 
de familia que figuren en el reparti
miento con mayor cuota repartida, to
mando en cuenta la de toda su familia 
de que sean responsables; de tres que 
figuren con la cuota media y tengan 
más número de contribuyentes cu su 
casa, y de otros tres que figuren con la 
cuota inferior y tengan también más 
contribuyentes á su cargo. Formará 
parte do esta Junta en clase de fiscal y 
en cumplimiento del art. 13 del ü e -
crelo orgánico, el funcionario activo 
mas graduado de Hacienda que haya 

cn la población si el gobierno no de
signa uno especial. Donde no haya nin
guno de la clase de jefes ú oficiales de 
flacicnda pública, asistirá el Alcalde 
primero en representación de la Hacien
da. Será l 'r.üideutc el Juez de primera 
instancia ó el decano si hubiese varios, 
ó el Juez ile paz si no hubiere nin
guno. 

Art . 32. Reunidos dichos funciona
rios á invitación de la autoridad local 
con la Junta repartidora, autorizaráu 
el sorteo de los Jurados de la clase de 
coiitribuyentei que por hallarse en ma
yor número que el de tres de cada una 
de las clases mencionadas en el artícu-
Is anterier. en circunstancias entera
mente ¡guales, pudieran exceder del 
número prefijado, y designados por la 
suerte los que deben permanecer, que
darán los restantes en clase de suplen
tes. También podrán hacerse sustituir 
cuando las necesidades del servicio pú
blico lo exijan á juicio de la Junta, el 
Juez decano por otro Juez, y cuando es
te sea único por el promotor fiscal, y el 
de pa/. por el suplente. Hecho el sorteo 
se retirará lo Junta repartidora y que
dará constituida la Junta de jurados, 
cuyo cargo se declara obligatorio, i r 
recusable é incompatible con el de re
partidor. 

Ar t . 33. Una comisión de la Junta 
repartidora en todas las poblaciones 
asistirá constantemente y en clase de 
cousuiliva á las sesiones de la de Jura
dos para darles todos los informes y ex
plicaciones que necesilfeh sobre la con
fección del repartimiento y sus parti
das. 

Art . 31 . Hechas las rectificaciones 
acordadas por la Junta de jurados, se 
formalizará definitivamente el repar
timiento y se firmará por los individuos 
del Ayuntamiento y repartidores, asi 
como por los Jurados, en testimonio de 
haberse oido y resuelto las reclamacio
nes de agravio, y se remitirá por du
plicado á la Administración de Hacien
da pública de la provincia, la cual le 
aprobará llanamente ó con los reparos 
que proceda, y devolverá un ejemplar 
al Ayuntamiento. 

Art . 3Ü. No se admitirán apelacio
nes individuales del fallo de los Jura
dos, ni nuevas reclamaciones de agra
vio ante el Gobernador de la provincia, 
excepto las que se funden en errores 
aritméticos ó en la edad, en cuyo úl
timo caso es obligación del reclamante 
acompiüar á su reclamación la parti
da de bautismo. La edad de 11 años 
se entiende cumplida para el pago del 
repartimiento, el dia 30 de Junio de 
cada nn ailo civil en que termina el 
económico. 

Art . 3U. Se previene á las Admi
nistraciones de Hacienda pública que 
no demoren el examen y aprobación 
de los repartimientos, que deberán ser 
devueltos á los Ayuntamientos en un 
término brevísimo. 

Art . 37. La cobranza de este im
puesto se hará en lo sucesivo por los 
mismos agentes ó recaudadores de las 
contribuciones territorial é industrial; 
pero el actual trimestre se recaudará 
por los Ayuntamientos desde el dia 15 
de Diciembre en que deberán tener 
aprobados ü al menos remitidos á la 
aprobación sus repartimientos. 

Ar t . 3S. Las formalidades de la 
cobranza, obligaciones de los contribu
yentes, cobradores, Ayuntamientos y 
Alcaldes, asi como las medidas coacti
vas contra unos y otros, serán las mis
mas que rigen en las contribuciones 
territorial é industrial. 

Ar t . 39. Los Ayuotamieutos per
cibirán por esta vez el 4 por 100 por 

premio de recaudación; pero estarán 
obligodos 4 facilitar un recibo impreso 
á cada contribuyente, con la misma 
especificación que los de las contribu
ciones directas, si bien por esta sola 
vei se les dispensará la circunstancia 
de que sean talonarios. Los recibos de 
los criados de servicio cu las capitales 
podrán darse con el nombra en blanco 
para que los ¡lene t i amo de la casa y 
haga en ellos las alteraciones que su 
mudanza exija autorizadas con su fir
ma. 

Ar t . 40. Los Ayuntamientos pro
pondrán al Gobernador de la provin
cia, y esta autoridad, prévio informe 
do la Administración de Hacienda de 
la misma, á fa Dirección general en
cargada de este impuesto, la retribu
ción que en cumplimiento del art. 13 
del Decreto orgánico debe abonarse a 
los Jurados en consideración al traba
jo y tiempo invertido. Este abono, una 
vez aprobado por la superioridad, se 
hará efectivo por las oficinas de Ha
cienda en la misma forma que el pre
mio de cobranza y por cuenta del 4 
por 100 restante del 8 recargado. 

Ar t . 4 1 . Para verificar la cobranza 
se tendrá muy presente que el respon
sable del pago de la contribución es el 
jefe ó cabeza de familia, contra el cual 
se dirijira la ejecución en el caso de 
morosidad ó falta de pago, empleando 
los apremios autorizados para las de-
mas contribuciones. 

Art , 42. Principiando la cobranza 
de este trimestre el l o de Diciembre, 
se considerarán todos los términos como 
si fuesen del 1.° de Noviembre en que 
venció el trimestre de todas las contri
buciones. 

Art . 43. Como por esta vec se en
tiende ya devengado el trimestre al 
tiempo de la formación del reparti
miento no se admitirán bajas ni se ha
rán altas en él por ausencias, defuncio
nes, llegadas separaciones de individuos 
de una familia, ni otra causa cualquiera 
ocurrida después de su confección. Si, 
no obstante, resultare algún fallido, 
prévio el expediente de ejecución que 
presentará el Ayunlamiento á la Admi
nistración, será autorizado por esta pa
ra repartir el importe de su cuota en el 
siguiente repartimiento^ menos que 
proceda de error de este documento, en 
cuyo caso los individuos de la Junta re
partidora anticiparán las cuotas indebi
damente incluidas hasta que sean rein
tegrados en el primer repartimiento, 
en el cual se comprenderán. 

Art . U . El contribuyente que des
pués de 15 de Diciembre no probase 
su inclusión en un repartimiento del 
impuesto personal y el pago de su 
cuota cuando para ello fuese requerido 
por cualquier autoridad de Hacienda, 
civil ó de justicia, pagará el doble de la 
cuota que debió satisfacer, y en el caso 
de reincidencia el triple, con arreglo 
al art. 12 del Deereto orgánico. En es
te caso, las penas impuestas se pagarán 
en papel de multas. 

Ar t . 4ü . A los contribuyentes que 
quieran hacer uso del beneficio del ¡) 
por 100 que les dispensa el párrafo 
2." del art. 10 del Decreto orgánico 
de este impuesto, se les admitirá por 
los recaudadores de los Ayuntamientos 
en los primeros cinco dias del mes en 
que principie la cobranza, el pago de 
sus cuotas, haciéndoles la expresada 
rabaja del 2 por 100. El Ayuntamien
to por medio de su delegado para la 
cobranza, formará una lista de los que 
hayan pagado con este beneficio y la 
remitirá por el primer correo, sin fal
ta alguna á la Administración de Ha
cienda pública, para que ie sea de abo* 

1 



^o.en sus s|ien,t,̂ .}/> f».#!i>A, m M ' 

j.Ies Jó ^'royincia' flíp^'r.ii.ijl^JartlicUa 
lisfá ' i n ^((Jc,!-' 'jrél.,ji1i)iíj|fiúj).rs|Ípr .líe 
líocié'nila.^pii 'Jg» piiiii^os .¡horas: áp 
.olici'iiá"'djl '.¡lio 2,1 (ie.jn'i'cî ínb'ro.' , .. 

Lds'listás qác ruer'en fcm.iiida^ ppr 
. Ios-pueblos, dcipiiea.^él primer correo 
qiié salgo tjesde ¡a mfche ,(I¿1 20,6 en-

"trdgadas por Ips cap¡,talcs.'(lesijuesj(Ie 
".las doce del ui¡S[no?1d¡a , 2 1 , ni) serjfi, 
".1Í9 ¿bbiio^ara lop.spcjirg^s.de(l'a T f i -

cauífactoii, aümjuc sí pdra los cói^ljii-
b.uye.ntps.^lespoiHiodose del,,^ pp/vlOÍ) 
(iii^ciibra.iiM'iil'é 'l()s' ^fntefopl.fiI ^..del 
iiiniiCicio'fl.o'j.os'^liy'ijjj^'. f f f f t y i f t i p ' 
ei Viia 2()'rcs 'ápr(;nii8b¡e,,pl¡^éib¡to'', j j . u p ; 

' poáfdnllóscopf.ríbuj-eiifesnclg^^ñ-
gún .beneficio,, ^itienil» ¡fafa 'vgfyi , lo» 

, ijíísmos 'apremios ĉjuê los .dis^ieririto,-
'Vial y ' d é ' s u b i i i i l i o . ' , ' ; ' ' ' ¡ ; | v " ; , 
" . 'A'ft- .í'?;, 'ScVreeu(-r/Ji> ^.¡/bs Aj-uñ-
lamieníós'y' AÍcajifes $1 ^rlfciijo';'4u d.el 

i . j i S f j ^ ' ^ ^ ' . i i l i ^ ^ ' ^ . .'^iS..sobre 
lo¡coij'tVíbuc^ri i ¿ injpué^Sj' .fluó'i¿s 

— - « - —r^sMail^er ' , ras peijasyor^a ra^ij., 
' r'acioñ'jis ¡lúe piécefif!!} p) jfijgdflfpúeó-
, j o , ^ ^ ^ ^ ^ ( ^ ^ " ' e ñ ' j l p ' , * ^ -
[ g ú W ú y ' q u e '̂ e Jeci^rafl^'plicjljles. al 
iiij^'aesto bersp'naí. ,' 

vincia, .así cpmp. éfi Sl i^n^ijSjniPO!;-
jii.icio de i i ^ r 'uso jós ^y.^ta ipi^n-

en.lfis jfgfi-

i - e 

.fiom(sio¡ies, 'cbn;arreg\o .j i . lo pfeyerii-
40 *11 ieí.^rf. 26 para ejecutar el ru-

jparliuiieiito.^pviirdii si lo crepn con-
y.ejjcmUi ilam/ir á su senp,,.C9P.ypz,.y 
voto, á los . vpciles , de la , Jnn^a dó 
a,yaJúp y .r^partt(,de lajCpnlribucipfl le¡r-
ritorial, j j j je liq^perleíjeicah ya,íI A¿unr 
ianiiéiilo, y utilizar ios dependi^áles 

'de ^jpha'g^ualp^lps'^tos. sobre jigue-
'za tyrbana jqity' l^s .inerczcgin .¿oipptetp 
.priíditp..'.;, ' • ; , t \ i • -

Árt . j iS . |J3p .vista de,|a,premura de 
las c¡j:eunjtanc¡a¿1cá,,(iue se JiftPP este 

^^pantiuiieñto, ,s^, a^ed^p ^¡(pxiliares 

¡flfloina^.iíe.la.flocjjigiiiue ftaja,en^^s 
(loc^ljia^ '(j ( .¿^^st^.icptfirgaílasi. 'd?l 

t a s^ ign ' a r ln .á. íos, (respectivos, é.in-
.jiiiecliatos Jefes, jos .qw¡ necesiten i y ae-
tí^i f i ^ Ú s i n m ^ m ü ^ e n i é .é .sus. ár,-

,.dc'(iesí,¡C^n ¡él jpiáffio, pljplp, se feci-
'iilVra 'vú ^ c n á f i , i lo tas repartidoras, 
con "ia ijirpfsrjeiíc^a [.del, Xer^yp. '^oás 

i.u^épte yr^'(raor,dÁWfoi ..cuaiitps, d»i-
úfi, y-' /¡Ificúinejuiós ,^f/ün\á>^ypp)a«,le 
re^iainár'.j'de VujdfB |'as, .ojQcipas y ,AUr 
toiidaíies paejá ¡ i é ^ t iel ,pbjelp de ¡pt 

. e . i i c i j m ( ¿ ' ' ' ' " ' ¿ . . ' v » . 1 ¡i, A .-i 
Madrid 27 de' Octubre de 1868,^-

^igaerpla,. ,,,,;.•,,„.,- ,...1 ,it: 

: ' ' : ; , ; : ; ; , : ; - i u i : ' í : : ( ? ' i m M i ; ; ) ' ' . ; ; '¿^y^..';..!,*^ 
: MODELO <¡fe fái^opion deíCgotqt fiara unQ/:qpilalIjCwyo^o^i/i/íríf ,«<an ;</«íuicf.: 

f : : i £ 

I 

i». 

.11 

ISiE. 
. .«"•S- ... 5 « V ' 

sí.*1. 

' l l . . 'ÓSMVACIOIVES: ' : • ,• , .. • ?. i.:-:::f; U ' ^ r } - ^ " 1 ^ ^ " ^ ' í . . ' W l 
,} 1.» . F.j a'fm'lcr^df! 4^>s.,qnuales,,(i.se?íi ÍO íiióosufiles, .es¡eíi,esieojon)uJoeUH,mUe/le la( 

Mntiilnil de iilqüíicr iiíio ^ücíjc l,^mí(r.sc como SÍRIÍO $e jbbféza^imra cuiisjderijrjOxODlo^ á loa: 
iiiilhíriüos tl'c'laiáiiíilia^Tic no CXÍJCÍÍELII' de él,,con airoglb al'pfi'rniío i . ' del art; !>* del Op-' 
cilíto orailnico'. <"••"<• it'ftij'.'t " j . i - f i . : ' . ; ; - ' ; ^ ' •-=!•. :' • 1:1:-;-:' • .*•<-•> ( 

. , 2.?.: £3$ fmn'iYtasjiUD (iagajido el m i n m u n ÍJC alqiiMeEiContribuj'entc'tí'be.Tde'íSO'á 1:5001 
.rs'. imi^jos, copalüQ.d^cHfLro.ó n\4s in^fyiduos, ppgar.lp uiiicq^o.dc-tuol^ por individuo, 
ü'apa'la'riijtaiJ de | lu ;qué pagarian si, no excedieron dei^res individuo^.cposidej-^ndol^ como, 

" inniLtdiata'ÍTiforiór,: 11 " ' V ' "' ' ' ' 1 ''. •' "• 1 • " " ' " ; ' . . , 
- . 3;* i:'El tipomiedío para'l^ désífjnacíorí 'rfé calegoKdsi no sirve mas qué para 'formar idea de" 
&Uii)ppo;Uilipia, nonquo pura la. liquidación de cuotas el importó de'la cuota-.vcrda'déraJó me
dia efecliva, scr î pj.c^c^i)^ g y e ^ u l i e (1,Q,dividir,fií s^ñaíainionto tí cupo deiaipoWacion por, 
la suma de íodas'liVs cuotas ya designadas A iodos los contribuyentes ̂ úe^r^siflten^n el repar-
timicn\o, >Ias eualtó'se liqtiidar.lñ coivarreglo A este impofle^ "' ' ' ' • " 

Las casUlís que:quedan on hVancoippdrAn;foi'máí'nuevas'¿avegorfas dé un tercio, cuar
to, ^{inlp.jQU. i i ^ c u ^ mayor que la fijada on* 

1 este íiioílcló. . ' i .̂ . "̂  v . , M,, j 'Ui M.I . , T 

. . '•; , ; , : ¡ ; ',: ^ . .^ ' (Nan. . ,^) % • , . : . . ; 

IÉS1 

•33 

Ip4¡ 

" I ' : ! .'' ' ,'! ' .op'sEhvAtiosEs.•; . , . 
. Í!*,; C,u. I^sEmilias qup.cqn^lcp^Q.cjiíiLro.á-mgs iodiyi4uos y^sgucn.cl im[nimaQ.dc;alr 

'qJiífir (í s*iia hasla'100 rgJ anuaks'en csie ciemplp, cada individuó será tclfl5ÍQcíidp 000,^.01,17 
;'tad de'la ciibla que la misma esláb!c¿R, 'o sea'con un oclavó de cuota, midia cQnsiupriindóla 
-flonioiinmodiataiiifonor. ''^'\ ' " "H ' ' " i . I ¡ .J-J ' : ;J .I^M-.J 
. , ig-'i. No.^iando.estfltUiDdeló maBiqupiuaejcmiilo.^las'Janúiü repartidoras-señalarán los t ¡ -
ífü*S)'\!4?iLe,rJi'ñ WfSl? 9li(>.Wi>í<Wlf.#ÍSÍ<»r « taRmtyKi t t&l» localidad. , 1 1:, 

sil importancia, porijue.para la ligtridapion ê cüotai el importc/oe la cuota verdadará o .me
dia'efectiva,'aerá-el cociente que resulté dé'dividir el séiiálamícntó^ cupó'de'la:poblacion por 
la suma de todas las cuotas, lasüualcs.se liquidarán cOa.arreglo á-eate^mportc. .f'.' 

PitoiviNCU'DE.';: 

•-, . . . n i :•• ' ^Mm/Sl^t:; ' .- , ' : i l l '•!• 
MODELO 'DE 'REPARTIMIENTO. - i wi i -

•1:1! " ? ' lOTCtsio rÉji'sosiL•: Í^Pinfi i^t i i ' . : . ' . ' : 

B<ftlgf f n . ^ Crflftigut. 

«•r imnmrra toaiMnVl? 2.160.000 r e a í « « M W W J W M I Í I - t a i é t n a t i tk t ' met ió m el 
•cgmilo MMetu.eífel cotrieQe'iitoiiiintmuo por e l 'kñpMto p é r M í l eélóNéelio por de~ 

1 « r e » iel.CvHirnti.Prttlttmal iefet-t* 12 te Octubre 4 mi, c ' w U i U á e n teJa.Coiuribu-
clon de CotttHaioi. , , ., , ' ^ 

. v.p(E.M.O^TB*(;¡().ii., .. , , 
i . ¿.-i SaOalamieiito <i.£Upo repartible-paw lel'Tesoro1.. - : L : 
' / , ' ) M.wr-tP1! (lo.gsatos aiuniojpjIes.aMoVizadiis.. • . . -

Id. . , id. de provincia jes, ^ . . ' .^ ',..' 

-,-'.!•,.-. ,.- y,;.,.!,- -.'.nlKtal.i"-. --•.!)•.•'• u-, .-. 
. ;.< .Soljr'antB del ano anteBÍpr<'.aiiqeú(i8ireparf¡r. . i i ' . . 

. ' ' ' ' ' . f t é s t i i n . .J ; 
-."- ' • '8 por'lÓO de'repartimientb/y cobranza.' ,.' :, 

• : : . ( . - ¡ ¡ i - - . . ,< ., .ñMlij)t<#>iWpir#l*>';.' • 

1:000 000 

500,000 

2.000.000 
." leó.boo ' 
:#.msm 

¡.j Cuijaisuma, dividida-por-100.000. número total de ¡cuotas que s é n i p o n e T d i ' e l cociente 
.HOial.riialesiGO.oínliaiiivyalor de la-.cutLa efectiva. ! . ' : . . " ( ; ! T • ' V . 

-Ejemplo pD'V <'.i: 
'-'coniSojíS:3 | « W ' 

'-"íl'í 
• • ' ' • • • i t i ¡ 

. i - l r í i j ) ' -

Doña Juliana RÜÍI. 
L'n.írioUo.,,. . 
Uno cilaía; . ." ; ; 

Calle de la Sal núm. 8. 
oiiarto iBguDúo. . 

; ,8.000 ra. ̂ e a^uíUr. 

Itl! • -J 
-.emr 

a.contri 
¡emplo de 

~ 'ílMifcn (> . Bealto nioi.. .. . ) ' Calle delPeinúm. 5, 
<{ Dbfia Juana'/Sañcboi,'í cuarto eeeundo.'r*'''1' 
lAUatj^riaípj j ; , ; . . , . - . - , . / ^ (Alquller,8,000 

igUud[aiG<unei.,'./;)>::Celle do'Piiarroiám. - - *•••••,, >6,:cuort<i,«(tundo. 
' Alquiler ^.(i0^1'ri;, ^ 

'D'.'Oomingo'IiOpéit. " ' ' ; ! ' ' l ' ¡ ' 
DoñijJusio.íaoohei.nCulle del Rutilo DÉmi 

4 ) D. Juan Copei.. . . (0, cuarto .princjipal. 
" rpotrtí'Upéi; . ^ Alquiler 1.600 ra. 

3 <, l Don; 

Í
D.'Dom 
DoñijJ 
D.'JUDI 

i 
" • :S | 

' ID. Elcüterío,' ocl..' 

'00;'" 

í-ni^;ta,.ftí 

^íeJií cupla. 

, ? , - - ; ' 

-...l.-ifMtmtl.-..!MMN. 

,.(Í), H!e,.idolsiipuMas póíiyia t^ijpfpio, todas las c-inlidaclps.que./igai-an.en'ísle modelo, 
claro fin que oh los dopumcnlos lyérfladcros" deberán .cIons¡tar,lSQ]d.la¿,ep^t¡4áde?t!)3siynpdas i 

(la población respécli'vá.'y'lfcB'fecarcós pfovineiálbs y múñicipaiea'jqiic'estén'áútofizados,' con 
• nia«:al ScinriMtlde-la ctiltidad'cotiraWe..'. , >•> '••'" -''• '• •'•• ••'•!]• ">'•• 
I ' I ' ^ I Î S<categQrfas serán, las designadas en cada'poblacKMi «ndá.forma que^oxprese-su res
pectivo modc|q, perojio.qn, |as.,canli^iilc3,, que «crin .Insidie ccricfpondan-ija pobladon i 
juicio dalaJiinVa repartidora.' ' ' ', ' • ,.. -^^ . (;) , .( , , u , , , r 

(SJ'-'Sa observáis én'éste éjemplo'qúe conforme.d'ló'prcvpñidp éh'lá Ihsírdccion¡ íás fami-
,lias-.quc:paf;andoiel-mismo alquiler- tienen^mas de tres'individuos, pagan por cada 'úno: una 
qmiln.menor qw.las qî e nociccdíji de (res. . , ,.; , 

i . líNúm.^."); 
HOOELO DE necisn. 

PROVINCIA DE.... PlEBliO DE 

1 ATÍO j l i ! " ! ^ 

''•Impueito pértonái: ' 

'NVHGRÓ' DE' OMEN! . 

¡; n -.; ¡.: .... ; . i ; j ; !' f . . i -

Importe 4e'-cada cuota por todos concepto*.- . ' , : . « . - i i i i . ' 
' Sé recibido'dé p.:..::..' la'cantidaddc rs: por iniporlc dc[..'.'..(tantas).;.^..'.cuotas que 

según la categoría en que'figura'en elreparlimientol'ban-correspondido i todá-su-familia. 

(Sellado con-el'del Ayuntamiento.) 
(Fectiá ^ fíriiiá dcrRecaúdádpr.): 

.... . .. (Númi g . j • • - '•; ^ ' ' '•'.' ' 
' n '.NÓpií'Lp'pB IIECIBO .fARA LOS QUE'NO SON CABEZA b'É'^ANIt.lÁ1.'' 

" WOV1MCIA Dt...'. 

. ÍSO VÓE -18.6 , 

, Îî pt̂ efto pertovat. ,. 
'Í:V ..MI, : •.< ~ - < •! Í, . 
i «UNEBPüDE OBÍEN.... 

'PUEBLO'DE •»; 
. I Mil Ul|l,l..ll I ¡ I I ' . I I 

. l í iwwmE. 

Importe de c/̂ da .cuota por toiot^concepfoi.,.,,,..^.:..,^ r t , y ñ , ' [ _( ' ̂  
'Ha, repico dp!l),,.,.'.'... el impor.le.dc (^n^s)..^..-......cppjtis4UR^nilpm;ri^pondido á 

(D. Fula'no'dé'Tal, *d al'crlado '6 criada del mismo)..:.'„ "cuyo i'mporte.éstá. cómpreudido en el 
M h n ' ' d « l M b t M ' d n ' f « m i l i i . ::'; :' ' ' • ,11.- - - . í j i l i - lv iur f ' ii'i . .... 

.(ÍMhf y fi^á'dei'RtraudádoK), 
1 recibd'det cabeza 'do'familia. 

"'*• (Sélladó cod ol déi'Ayun'tánliedto:)' 

i. ' t ' i ' i¡'aB|. i i » . ¡ Z u -A: .-ilmpiiwbi dé tt'iBo*, 


